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PUBLICA TODOS LO£ DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOSSE

Número ,191Miércoles 23 de agosto

Suscripciones.—Capital. 
Afio, 150 pesetas;, fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Inserciones no gratuita», 
5 pesetas línea, pagos por 
adelantado.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Año 1961 Bepóslto lega!: Bll-1 1958

FRANQUEO CONCERTADO
N ú m . 09/2

Mínislerio le Ayricullura
RESOLUCION de la Dirección 

General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial sobre convalv 
dación y expedición de Cer
tificados Profesionales.

Atribuida la expedición de los 
certificados p r o f esionales de 
aprovechamientos forestales a 
que se refiere el aParlado 3) del 
artículo 38 de la Ley de Mon
tes, Por la Orden del Ministerio 
.de Agricultura de 11 de julio 
de 1961, a este Centro directivo, 
y habida cuenta de la situación y 
vigencia de los actualmente exis- 
tenfps, así como de la convenien
cia de atender lo más rápidamen
te Posible las peticiones que se 
formulen, en atención a las ena
jenaciones del próximo año fo
restal.

Esta Dirección General, ha
ciendo uso de las facultades que’ 
le confiere el art. 5.° de la cita
da Orden, dispone lo siguiente:

1.° Quedan convalidados los 
certificados Profesionales de in
dustrial resinero, maderas y le- 
ñas, y esParto actualmente vigen
tes, expedidos en su día por los 
Distritos Forestales y Por los ex
tinguidos Servicios de la Madera 
V del Esparto, respectivamente, 
hasta tanto se fije definitivamen
te Por esta Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial el 
modelo único aPto Para todos los 
aprovechamientos forestales a 

que hace referencia la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 1 1 
de julio de 1961.

2. " La convalidación tendrá 
vigencia hada la fecha de 30 de 
septiembre de 1962, Por lo que 
los referidos certificados seguirán 
teniendo aptitud para la adquisi
ción de mieras en árbol, maderas, 
leñas y espartos en Pie, tanto en 
montes de utilidad Pública como 
de propiedad Particular, durante 
todo el año forestal 1961-62.

3. ° En tanto no se' articule 
el modelo definitivo y único de 
certificado Profesional, los- Dis
tritos Forestales Podrán conce
der desde esta fecha certificados 
Provisionales relativos a las acti
vidades industriales anteriormen
te señaladas a cuantas Personas 
físicas o jurídicas lo solicitaren, 
con la única condición de estar 
al corriente de las obligaciones 
fiscales.

. 4." Las solicitudes para la 
, concesión del indicado certifica

do provisional se formularán me
diante simple instancia a las Je
faturas de los Distritos F oresta- 
les correspondientes, acompaña
da del respectivo justificante de 
nbutación fiscal.

Los certificados Provisic 
nales a que se alude en el Punto 
anterior, así como el del mode
lo definitivo único que posterior
mente se implante, lo serán sin 
limitación de clase alguna, pu
dendo sus titulares proceder col 

los Productos adquiridos a su li
bre industrialización o comercia
lización en cualquier estado.

6. ° A fines estadísticos, ca
da Poseedor del certificado Pro
fesional queda obligado a dar 
cuenta a la Jefatura del Distri
to Forestal correspondiente el 
destino de los productos que pre
tende adquirir. A tal efecto, en

• los montes de propiedad Particu
lar, si el solicitante del aprove
chamiento es el ProPio adquiren- 
te, indicará tal circunstancia, y 
si fuera el propietario, éste seña
lará el comPrador del aprovecha 
miento en cuestión, quien a su 
vez y en plazo máximo de quin
ce días, manifestará al Distrito 
Forestal respectivo el destino a 
dar los Productos. lEn las enaje
naciones de montes públicos el 
licitador .señalará tal extremo en 
el modelo de proposición de la 
subasta.

El incumplimiénto de lo an
teriormente expuesto, o el fal
seamiento en la especificación 
de los Productos adquiridos o 
destino dado a los mismos, será 
falta suficiente Para retirar el 
certificado cón carácter temporal.

7. °' Las entidades públicas 
propietarias de montes que Por no 
ofrecer los licitadores a las subas
tas de los aprovechamientos de 
sus montes Precio igual o suPenor 
al señalado como índice trataren 
de-ejercitar el derecho de tanteo 
sobre los mismos, vendrán obli
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gadas, en caso de no efectuar 
directamente su transformación, 
a su venta Posterior a poseedores 
de certificados Profesionales.

8.” Quedan exentos de Po
seer "certificados profesionales los 
propietarios de lotes de aprove
chamientos forestales resultantes 
de repartos vecinales que en vir
tud de concesiones especiales se 
autoricen, los que, sin embargo, 
realizarán la venta de los mismos 
en la forma que estimen conve
niente.

Asimismo no Precisarán certi
ficados los dueños de montes que 
utilicen sus aprovechamientos pa
ra sus Propias necesidades o que 
teniendo instalación propia de
seen industrializar directamente 

.6 sus Productos, debiendo única
mente comunicar a los Distritos 
Forestales el destino de los mis
mos.

9o. Por lo que respecta a los 
certificados provisionales de los 
Productos forestales diferentes a 
los considerados en la Presente 
Resolución, esta Dirección Ge
neral determinará en su día, si 
a ello hubiere lugar, las normas 
correspondientes para su conce
sión y utilización.

Madrd, 7 de agosto de 1961. 
El Director general, Salvador 
Sánchez Herrera..

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado Juez del Juzga
do de Primera Instancia nú
mero uno de esta ciudad de 
Burgos,

Hago saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado, a instancia de D. Teo
doro Altillos García, mayor de 
edad, Agente Comercia^, y de 
esta vecindad, contra la señora 
viuda, doña Silvina Ortega Par

do, que» lo es de D. Marcelino 
Taboada Murga, y de los de- 
má's Presuntos herederos de di
cho D. Marcelino, se ha acor
dado, sacar por segunda vez a 
Pública subasta la finca hipote
cada, por término de veinte días 
hábiles, y para la cual se señala 
el día cinco de octubre Próximo, 
a las doce de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzga
do, y cuya finca, se describe así:

“Una casa, sita en Isa calles 
del Arenal y San Agustin, de di
cha ciudad de Miranda de Ebro, 
señalada con el número cuarenta 
y ocho; consta de planta baja, 
dos Pisos y bohardilla, mide seis 
mertos quince centímetros de fa
chada a la calle de San Agus
tín, ocho metros cuarenta y 
cinco centímetros, a la del Are
nal, que es Por donde tiene la 
entrada, y seis metros cincuenta 
centímetros por la carrera de 
Anduva; tiene una superficie de 
cincuenta y siete metros y dieci
nueve decímetros y cincuenta cen
tímetros cuadrados, y linda por 
el frente, la calle del Arenal; 
espalda, con casa de Felipe Pi
nedo Lafuente; izquierda entran
do, la carrera de Anduva, y de
recha, la calle de San Agustín.”

CONDICIONES
Para tomar parte en esta se

gundaí: subasta, es indispensable 
que los licitadores consignen en 
la mesa del Juzgado, el diez Por 
ciento del setenta y cinco por 
ciento de trescientas mil Pesetas, 
en que servirá de tipo referido 
setenta y cinco Por ciento. Para es
ta segunda subasta, sin cuyo re
quisito no podrán tomar Parte.

Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a 
que sp refiere la regla cuarta del 
art. 131 de la Ley Hipotecaria, 
stán de manifiesto en Secretaría.

Que se entenderá que todo li
mitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los prefe

rentes, si los hubiere, al acredito 
del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de ios 
mismos, sin destinarse a su ex
tinción el Precio del remate.

Dado en Burgos, a diecisiete 
de agosto de mil novecientos se
senta y uno.—El Juez, José Luis 
Olías Grinda.

2.86o.—D-243,15

Don José Luis Olías Grinda, 
Juez de Instrucción número 
1 de Burgos y su Partió,

Por la Presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro 1,° del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, ci
to, llamo yi emplazo a Josafaz 
García Fraile, que dice llamar
se José, de 36 años, casado, me
cánico, hijo de Josafaz y de 
Rosa, natural de La Horra, 
(Burgos), y actualmente sin do
micilio conocido', a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, 
sito en el primer Piso del Pala
cio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez dias, 
Para notificarle el auto de pro
cesamiento dictado contra el mis
mo, recibirle declaración inda
gatoria, y ser reducido a Prisión, 
en la causa que con el número 
128 de ,1961, instruyo Por el 
delito de hurto y estafa, bajo 
apercibimiento de que, de no Pre
sentarse, será declarado rebelde 
y le Parará el perjuicio a que hu- 
tiere*  lugar con arreglo a la Ley.

Al proPio úemPo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes dé Policía Judicial, Pre
cedan a la busca y captura de 
indicado sujeto, poniéndole, caso 
de ser habido, a disposición de 
este' Juzgado en la Prisión de 
este Partido.

Dado en la ciudad de Bui 
gos a diecisiete de agosto de m i 
novecientos sesenta y u110-"" 
Secretario Judicial, ilqgible -y • 
Juez, José Luis Ofias Gnn a.
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Cédula de citación
EJ Sr. Magistrado, Juez de 

Instrucción del Juzgado núm. 1, 
de esta ciudad, en sumario 21 7 de 
1961, Por daños, acordó citar de 
comparecencia ante este Jüzgado 
v en el término de diez días al 
conductor del turismo “Peugeot", 
matrícula 7774-25-MA, Andrés 
Eugene Denaux, de 59 anos, hi 
jo de Angelo y de Margarita, de 
Profesión Jefe de Puesto de Ca
rretera, natural y vecino de Ca
imanea, con domicilio en calle 
Vagran, núm. 7, con objeto de 
recibirle declaración, presentando 
dicho vehículo, Para ser recono
cido pericialmente y en su caso 
instruirle dél art. 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, aper
cibiéndole que, de no compare
cer, le Parará el Perjuicio a que 
haya lugar.

Y para que conste y en cum
plimiento de lo acordado, expido 
la Presente para su inserción en 

'el “Boletín Oficial” de esta Pro
vincia, a dieciocho de agosto de 
mil novecientos sesenta y uno.—• 
El Secretario Judicial, ilegible

Castrojeriz
Requisitoria

Don Francisco Requejo Llanos, I 
Juez de Instrucción de la vi
lla de Castrojeriz y su par
tido,

Por tenerlo así acordado en 
Providencia de esta fecha, dic
tada en la causa número 22 
de 1960, seguida en eC-e Juzga
do por el delito de tenencia 
Ilicita de armas de fuego, con
tra María del Carmen Jiménez 
Jiménez, de 17 años de edad, 
hija de Juan y de Alegria, na
tural de Unzuea (Paífiplona), 
h°Y en ignorado paradero, Por 
la Presente y bajo los apercibi
mientos de ser declarada en re
beldía y de incurrir en las demás 
msponsabilidades legales; se la 

cita y llama, Para qué en el tér
mino de diez días, a partir de la 
Publicación del Presente edicto 
en el “Boletín Oficial del Esta
do” y en el de esta Provincia, 
comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción de Castrojeriz, 
sitó en la plaza del Generalísi
mo Franco, con el fin de notifi
carla el auto de procesamiento, 
recibirla declaración indagatoria, 
y constituirse en prisión a no ser 
que Preste fianza en metálico Poi 
cantidad de tres mil Pesetas. Al 
Propio tiemPo encargo a todas 
las Autoridades y Agentes de 
Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura de dicha Proce
sada, y caso de ser habida sea 
Puesta a disposición de dicho 
Juzgado, en el Depósito munici
pal del partido o donde sea ha
bida y a las resudas del citado 
sumario.

Dado en Castrojeriz a die
ciséis de agosto de mil nove
cientos sesenta y uno.—El Se
cretario, ilegible. — El Juez, 
Francisco Requejo Llanos.

Juzgado Eventual de Sidl líni
EDICTO

Herrera García José, hijo de 
José y de Carmen, natural de 
Játiva, provincia de Huelva, do- 
miciliedo en Sevilla, calle Der- 
sena.núm. 7, comparecerá en el 
término de treinta días ante el 
Hospital Militar de la Plaza, a 
efectos de ser reconocido por 
un Tribunal Médico Militar, con 
fiñes de examinar el grado de 
inutilidad física que pacede, al 
cual se le instruye causa núme
ro 190/60, por lesiones que le 
fueron ocasionadas por e! Legio
nario Antonio Aguilar Oliva, re
quisito indispensable para ver 
y fallar ante Consejo de Guerra 
la mencionada causa.

Sidi lint, a 18 de agosto de 
1961.—El Teniente Juez Instruc
tor, Euegenio Guillen Torralba.

AKÜNCIOS OFICIALES
MIMO BE

EJ Ingeniero Jefe Accidental de 
la Jefatura del Distrito Mi
nero de Falencia,

Hace saber: Que, en virtud 
de lo que dispone el Reglamen
to General Para el ¡Régimen de 
la Minería, esta Jefatura, ha 
acordado la cancelación del ex
pediente de permiso de investiga
ción “Ruta Fernán González", 
núm. 3.616 de la Provincia de 
Burgos, del que era t¡tular don 
Máximo González del Pozo, ve
cino de Mortigüela, el cual no 
solicitó dentro del plazo regla
mentario el Pase a concesión, o 
la prórroga de la vigencia.

Lo que se publica en este “Bo
letín Oficial” de la provincia, an
te la imposibilidad de notificarlo 
Por fallecimiento, y Para conoci- 
mento de sus derechohabientes si 
los hubiera.

Falencia, 19 de agosto de 
1961.—El Ingeniero Jefe acci
dental, José Antonio LóPez Ma
teos.

Ayuntamiento de Tordómar
v Habiendo sido aProbado Poi 

el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado Para la 
construcción de un nuevo Cemen
terio municipal, queda expuesto 
al Público dicho documento en 
la Secretaría municipal Por tér
mino de quince días, a fin de que 
si lo cree necesario puedan for
mularse reclamaciones por los 
habitantes de término en este 
Ayuntamiento Para ante el Ilus- 
trsimo Sr. Delegado dé Hacien
da Por cualquiera de las causas 
indicadas en el párrafo 3 del 
art. 669 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre 
de 1950.

Y Para general conocimiento 
se manda Publicar el Presente, a 

DISTRITO PALERIA



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

los efectos del art., 672 del re
ferido texto legal.

Tordómar, 18 de agosto de 
1961. :— El Alcalde, Salvador 
Lope.

Ayuntamiento de Merindad de 
Castilla la Vieja

Formadas Por la Comisión de 
Hacienda y Presupuestos y apro
badas Por el Ayuntamiento ple
no de este distrito, las Ordenan
zas Fiscales que se expresan a 
continuación, con arreglo a las 
determinantes de los arts. 724 y 
717 y siguientes de la Ley de 
Régimen Local vigente, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría 
municipal, Por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo, pue
den ser examinadas y formularse 
las reclamaciones que es estima
ren pertinentes, con apercibimien
to dé que pasado dicho Plazo, no 
serán admitidas.

Ordenanzas que se cdan
Industrias callejeras y ambu

lantes.
Animales dañinos (rectifica

ción) .
Lo que se hace Público Para 

general conocimiento.
Merindad de Castilla la Vie

ja, 19 de gaosto de 1961.—El 
Alcalde.

Ayuntamiento de Padrones de 
Bureba

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto extraor
dinario, formado para edifica
ción de dbs viviendas para el 
Ayuntamiento y horno de pan» 
abastecimiento de aguas, des
agüe y distribución e instala- 
ción de red y centralilla telefó
nica, queda expuesto al público 
dicho presupuesto en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días, a fin de que pue
dan formular las reclamaciones 
pertinentesen esté Ayuntamien
to, para ante la' Delegación de 
Hacienda, por cualquiera de las 
causas indicadas en el articulo 
696 de la Ley de Régimen Local.

Y para general conocimiento 
se publica el -presente a los 
efectos del artículo 699 del mis 
mo texto.

Padrones de Bureba, 18 de 
agosto de 1961.—El Alcalde, 
Tomás Gandía.

Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar

Durante el plazo de quince 
días hábiles, se hallará expues
to al públichf en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, la Ordenan
za aprobada pbr la Corporación 
municipal para regularlos ser
vicios dd acometida de aguas y 
Vertidos de domicilios particu
lares, a base de satisfacer igual 
cuota por cada vivienda.

Lo que se hace público para 
conocimiento general y a los 
efectos reglamentarios.

Hontoria del Pinar, 18 de 
agosto de 1961 —El Alcalde, Jo
sé Navazo.

Ayuntamiento de Carcedo de 
J Bureba
Instruido espediente de ha

bilitación y suplemento de crédi
to, con y sin transferencia, Por 
existir superávit del ejercicio an
terior, Para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, Por término de quince 
días, a los efectos de oír recla
maciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido del 24 de junio 
de 1955).

Carcedo de bureba, 12 de 
agosto de 1961.—El Alcalde, 
Lino Fuente.

Ayuntamiento de Hontoria de 
Valdearados

Instruido expediente de su
plemento de crédito, porexis- 
tir superávit del ejercicio ante- 
ñor, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas cu- 
yo detalle consta en aquél 
se hace público que se ha- 
Ha expuesto dicho expedien*  
te en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, a efectos 
de oír reclamaciones, de con 
formidad al artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (Texto 
refundido de 24 de junio de 
1955).

• Ayuntamiento de Oña
En el rebaño lanar de esta lo

calidad se halla recogido o 
agredado un cordero blanco de 
de unos siete meses. Quien acre
dite ser su dueño, puede pre
sentarse al encargado de la ga
nadería en esta localidad, que 
le hará entresa del mismo.

Oña, a 19 de agosto de 1961. 
—El Alcalde, José Sáiz.

2.86.3.-0-33'60

Hontoria de Valdearados, 18 
de agosto de 1961—El Alcalde, 
Esteban A.

AW!10S PAKTOMtB
Ayuntamiento de Santa Cecilia

Se halla depositada en esta 
localided una muía cerrada, ne
gra, de 1,30 metros de alzada, 
que fué encontrada en la ma
drugada del día 22 de julio últi
mo, en este término municipal, 
por el vecino Tomás Aparicio.

Santa Cecilia, 18 de agosto 
de 1961.—El alcalde, José Vi- 
llaverde.

' 2.859.-0-33'60

SANTA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. Liqui
dación de pago de Seguros Sociales, pasaportes, licencias d*  
caza, etc.
Calera- 37.-1 • Teléfono» 4280-2954 - BURGO?


